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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

Atención: Registro de Sociedades 

De mi consideración: 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley de Compañías, adjunta a 
la presente s se servirán encontrar una copia certificada de la escritura pública de 

sociales de la Compañía “INMOBILIARIA ECUAGUELIO 

  

  

  

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

Cónyuge  supérstite y 
herederos de Guillermo ' Julia Guerrero Villagómez 9.138 
Guerrero Villagómez 

Cónyuge  supérstite y 
herederos de Guillermo : César Guerrero Villagómez 4.569 
Guerrero Villagómez 

Cónyuge  supérstite y 
herederos de Guillermo ' Julio César Guerrero Muñoz 4.524 
Guerrero Villagómez 
Cónyuge  supérstite y . 
herederos de Guillermo naria Estnela Guerrero 2.198 
Guerrero Villagómez 
Cónyuge  supérstite y 
herederos de Guillermo 

Guerrero Villagómez 
Max Guerrero Duarte 821 Y 
  

Catón Guerrero Muñoz Julio César Guerrero Muñoz 
  

Ramón Guerrero Muñoz Edmundo Aguirre Guerrero 5.740 
1.600 A po? 

  

Ivonne Guerrero Muñoz Edmundo Aguirre Guerrero 1.394 " ano 
      ivonne Guerrero Muñoz Max Guerrero Duarte       

86 be 7 
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tañosca y Francisco Cruz Miranáa + Telf: 243 

Se aclara que tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

  

Ae AS AAA 

Ssra/. Julia Guerrero Villagómez 
INMOBILIARIA ECUAGUELIO CIA. LTDA. 
GERENTE GENERAL 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros | 
   

   

  

Quito, 02 de Octubre del 2009 

    

CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

- OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/BUC CALIDAD 

*” CHAVEZ FLORES BETTY FABIOLA CC. 170128252-5 CEDENTE 

GUERRERO CHAVES EDGAR PATRICIO CC. 170003798-7 CEDENTE 

GUERRERO CHAVEZ GUILLERMO NAPOLEON — CC. 170251244-1 CEDENTE 

GUERRERO CHAVEZ YOLANDA CECILIA CC. 170288059-0 CEDENTE 

“GUERRERO CHAVES BETTY FABIOLA CC. 170538254-5 CEDENTE 

GUERRERO CHAVEZ XIMENA NATACHCHA CC. 170352826-3 CEDENTE 

GUERRERO CHAVES MONICA ELAINE CC. 170499691-5 CEDENTE 

GUERRERO CHAVEZ ALBERTO MAURICIO CC. 170397268-5 CEDENTE 

GUERRERO CHAVEZ ALEXIS ANGEL CELIO CC. 170513851-7 CEDENTE 

A GUERRERO CHAVEZ VICTOR MANUEL CC. 170634832-1 CEDENTE 

GUERRERO MUÑOZ LUIS RAMON CC. 170267746-7 CEDENTE 

a GUERRERO MUÑOZ AMILCAR CATÓN CC. 170031360-2 CEDENTE 

VERA ORTIZ LAURA MARGARITA Cl, 170311384-3 CEDENTE 

GUERRERO MUÑOZ JUDITH IVONNE CC. 170260140-0 CEDENTE 

GUERRERO VILLAGOMEZ JULIA MERCEDES CC. 170211195-4 CESIONARIA 

GUERRERO VILLAGOMEZ CESAR ANIBAL CC. 170226002-5 CESIONARIO 

: SUERRERO MUÑOZ JULIO CESAR CC. 170150652-7 CESIONARIO 

Pano DUARTE MARÍA ESTHELA CC. 170385255-6 CESIONARIA 

GUERRERO DUARTE MAX ENRIQUE CC. 170385540-1 CESIONARIO 

AGUIRRE GUERRERO LUIS EDMUNDO CC. 170323039-9 CESIONARIO 

OBJETO: 

30.070 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA ECUAGUELIO CIA. LTDA. 

CUANTÍA: USD $.1.202,80 

DI 4 COPIAS **GLR** 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 

notary18€notary18.com



1 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

2 República del Ecuador, hoy día, DOS (02) de OCTUBRE del 

3 año DOS MIL NUEVE, ante mí, DOCTOR ENRIQUE DIAZ 

4 BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTON 

5 QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura 

6 pública, por una parte, en calidad de CEDENTES, señora 

7 BETTY FABIOLA CHAVEZ FLORES, viuda, por sus propios 

g derechos; Licenciado EDGAR PATRICIO GUERRERO 

9 CHAVES, divorciado, por sus propios derechos; señor 

10 GUILLERMO NAPOLEÓN GUERRERO CHAVEZ, viudo, por 

11 sus propios derechos; señora YOLANDA CECILIA 

12 GUERRERO CHAVEZ, divorciada, por sus propios derechos; 

13 Doctora BETTY FABIOLA GUERRERO CHAVES, soltera, por 

14 Sus propios derechos y como mandataria de la señora XIMENA 

15 NATACHCHA GUERRERO CHAVEZ, viuda; y, de la señorita 

16 MÓNICA ELAINE GUERRERO CHAVES, soltera; conforme 

17 consta de los Poderes Generales que se adjuntan; Arquitecto 

18 ALBERTO MAURICIO GUERRERO CHAVEZ, casado, por sus 

19 propios derechos; señor ALEXIS ANGEL CELIO GUERRERO 

20 CHAVEZ, casado, por sus propios derechos; Doctor VÍCTOR 

21 MANUEL GUERRERO CHAVEZ, casado, por sus propios 

22 derechos; señor LUIS RAMÓN GUERRERO MUÑOZ, 

23 divorciado, por sus propios derechos; los cónyuges señor 

A SaLcan CATÓN GUERRERO MUÑOZ y señora LAURA 

25 MARGARITA VERA ORTIZ, casados, por sus propios 

26 derechos; señora JUDITH IVONNE GUERRERO MUÑOZ, 

27 divorciada, por sus propios derechos; y, por otra parte, en 

28 Calidad de CESIONARIOS, señora JULIA MERCEDES
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derechos; Licenciado CÉSAR ANIBAL E 

VILLAGÓMEZ, viudo, por sus propios Se q eS 

por sus propios derechos; Doctora MARÍA ESTHELA 

GUERRERO DUARTE, casada, por sus propios derechos; 

Ingeniero LUIS EDMUNDO AGUIRRE GUERRERO, 

casado, por sus propios derechos; y, el señor MAX 

ENRIQUE GUERRERO DUARTE, divorciado, por sus 

propios  derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, excepto la señora Laura Vera 

que es de nacionalidad española, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, ya 

que me presentan sus documentos de identidad; bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura a la que proceden libre y voluntariamente de 

conformidad con la minuta que me presentan para que 

eleve a instrumento público, cuyo tenor literal es el 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

216, públicas a su cargo sírvase insertar la siguiente que 

roque las cesiones de participaciones de la Compañía 

23 “INMOBILIARIA ECUAGUELIO COMPAÑIA LIMITADA”, al 

24 

25 

26 

27 

28 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública: la señora Betty Chavez Flores 

viuda de Guerrero, por sus propios derechos y de estado 

civil viuda; el señor Edgar Patricio Guerrero Chaves, por 

% Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 
notary188notary18.com



1 sus propios derechos y de estado civil divorciado; el señor 

2 Guillermo Napoleón Guerrero Chavez, por sus propios 

3 derechos y de estado civil viudo; la señora Yolanda Cecilia 

4 Guerrero Chavez, por sus propios derechos y de estado 

5 Civil divorciada; la señorita Betty Fabiola Guerrero Chaves, 

6 por sus propios derechos y de estado civil soltera y corno 

7 mandataria de la señora Ximena Natachcha Guerrero 

ge Chavez, de estado civil viuda y de la señorita Mónica 

o Elaine Guerrero Chaves, de estado civil soltera; el señor 

10 Alberto Mauricio Guerrero Chavez, por sus propios 

11 derechos y de estado civil casado; el señor Alexis Angel 

12 Celio Guerrero Chavez, por sus propios derechos y de 

13 estado civil casado; el señor Víctor Manuel Guerrero 

14 Chavez, por sus propios derechos y de estado civil 

15 Casado; el señor Luis Ramón Guerrero Muñoz, por sus 

16 propios derechos y de estado civil divorciado; el señor 

17 Amilcar Catón Guerrero Muñoz y su cónyuge señora Laura 

13 Margarita Vera Ortíz, por sus propios derechos, ambos de 

19 estado civil casados; la señora Ivonne Guerrero Muñoz, por 

20 Sus propios derechos y de estado civil divorciada; la señora 

21 Julia Guerrero Villagómez, por sus propios derechos y de 

22 estado civil casada; el Licenciado César Guerrero Villagómez, 

23 por sus propios derechos y de estado civil viudo; el Licenciado 

24 «Julio César Guerrero Muñoz, por sus propios derechos y de 

Peso civil casado; la doctora María Esthela Guerrero Duarte, 

26 por sus propios derechos y de estado civil casada; el Ingeniero 

27 Edmundo Aguirre Guerrero, por sus propios derechos y de 

28 estado civil casado; y, el señor Max Enrique Guerrero Duarte,
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por sus propios derechos y de estado civil divorciado: 

  

4 domiciliados en la ciudad de Quito. SEGUNDA: 

5 ANTECEDENTES.- a) “INMOBILIARIA ECUAGUELIO 

6 COMPAÑIA LIMITADA” se constituyó por escritura pública 

otorgada el veinte y ocho de octubre de mil novecientos ]
 

00
 noventa y ocho, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón 

9 Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

10 trece de noviembre de mil novecientos noventa y ocho. b) La 

11 Junta General Universal de Socios de “INMOBILIARIA 

12 FECUAGUELIO COMPAÑIA LIMITADA”, en su sesión de 

13 veinte de agosto del dos mil nueve, autorizó unánimemente 

14 varias cesiones de participaciones que se ejecutan mediante 

15 el otorgamiento de la presente escritura pública. TERCERA: 

16 CESIONES DE PARTICIPACIONES Y PRECIO DE LAS 

17 MISMAS.- Con los antecedentes expuestos, mediante la 

18 presente escritura pública se realizan las siguientes cesiones 

19 de participaciones de la indicada Compañía: a) La señora 

20 Betty Fabiola Chavez Flores viuda de Guerrero, en su calidad 

21 de cónyuge sobreviviente del doctor Guillermo Guerrero 

> Villagómez, y los herederos del referido causante, señores 

E Patricio Guerrero Chaves, Guillermo Napoleón 

24 Guerrero Chavez, Yolanda Cecilia Guerrero Chavez, Betty 

25 Fabiola Guerrero Chaves, Ximena Natachcha Guerrero 

26 Chavez, y Mónica Elaine Guerrero Chaves, representadas por 

27 su Apoderada señorita Betty Fabiola Guerrero Chaves, 

28 Alberto Mauricio Guerrero Chavez, Alexis Angel Celio 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 
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1 Guerrero Chavez y Víctor Manuel Guerrero Chavez, de 

2 manera libre y voluntaria, ceden y traspasan en favor de la 

3 señora Julia Guerrero Villagómez, la totalidad de derechos y 

4 acciones que poseen con respecto a nueve mil ciento treinta y 

5 ocho participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de 

6 valor cada una, de las que son propietarios en la Compañía 

7 INMOBILIARIA ECUAGUELIO COMPAÑIA LIMITADA. La 

g Cesionaría acepta la presente cesión de participaciones por 

9 Convenir a sus intereses. El precio de la cesión de la totalidad 

10 de derechos y acciones sobre estas nueve mil ciento treinta y 

11 Ocho participaciones es el valor nominal de ellas, esto es 

12 trescientos sesenta y cinco dólares con cincuenta y dos 

13 centavos de dólar americanos, valor que en su totalidad los 

14 cedentes, cónyuge supérstite y herederos del doctor 

15 Guillermo Guerrero Villagómez, declaran recibir a su entera 

16 Satisfacción por lo que no tienen reclamación alguna que 

17 formular al respecto. b) La señora Betty Fabiola Chavez 

18 Flores viuda de Guerrero, en su calidad de cónyuge 

19 sobreviviente del doctor Guillermo Guerrero Villagómez, y los 

20 herederos del referido causante, señores Edgar Patricio 

21 Guerrero Chaves, Guillermo Napoleón Guerrero Chavez, 

22 Yolanda Cecilia Guerrero Chavez, Betty Fabiola Guerrero 

23 Chaves, Ximena Natachcha Guerrero Chavez, y Mónica 

Pano Guerrero Chaves, representadas por su Apoderada 

s señorita Betty Fabiola Guerrero Chaves, Alberto Mauricio 

26 Guerrero Chavez, Alexis Angel Celio Guerrero Chavez y 

27 Víctor Manuel Guerrero Chavez, de manera libre y voluntaria, 

28 ceden y traspasan en favor del Licenciado César Guerrero
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Villagómez, la totalidad de derechos y acciones que p 

con respecto a cuatro mil quinientas sesenta y      
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participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de valOrZus' 

cada una, de las que son propietarios en la Compañía 

INMOBILIARIA ECUAGUELIO COMPAÑIA LIMITADA. El 

cesionario acepta la presente cesión de participaciones por 

convenir a sus intereses. El precio de la cesión de la totalidad 

de derechos y acciones sobre estas cuatro mil quinientas 

sesenta y nueve participaciones es el valor nominal de ellas, 

esto es ciento ochenta y dos dólares con setenta y seis 

centavos de dólar americanos, valor que en su totalidad los 

cedentes, cónyuge supérstite y herederos del doctor 

Guillermo Guerrero Villagómez, declaran recibir a su entera 

satisfacción por lo que no tienen reclamación alguna que 

formular al respecto.” e) La señora Betty Fabiola Chavez 

Flores viuda de Guerrero, en su calidad de cónyuge 

sobreviviente del doctor Guillermo Guerrero Villagómez, y los 

herederos del referido causante, señores Edgar Patricio 

Guerrero Chaves, Guillermo Napoleón Guerrero Chavez, 

Yolanda Cecilia Guerrero Chavez, Betty Fabiola Guerrero 

Chaves, Ximena Natachcha Guerrero Chavez, y Mónica 

Elaine Guerrero Chaves, representadas por su Apoderada 

7 señorita Betty Fabiola Guerrero Chaves, Alberto Mauricio 
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rrero Chavez, Alexis Angel Celio Guerrero Chavez y 

Víctor Manuel Guerrero Chavez, de manera libre y voluntaria, 

ceden y traspasan en favor del Licenciado Julio César 

Guerrero Muñoz, la totalidad de derechos y acciones que 

poseen con respecto a cuatro mil quinientas veinte y cuatro 
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«participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de valor pp
 

2 Cada una, de las que son propietarios en la Compañía 

3. INMOBILIARIA ECUAGUELIO COMPAÑIA LIMITADA. El 

4  cesionario acepta la presente cesión de participaciones por 

5 convenir a sus intereses. El precio de la cesión de la totalidad 

6 de derechos y acciones sobre estas cuatro mil quinientas 

7 veinte y cuatro participaciones es el valor nominal de ellas, 

g esto es ciento ochenta dólares con noventa y seis centavos 

o de dólar americanos, valor que en su totalidad los cedentes, 

10 cónyuge supérstite y herederos del doctor Guillermo Guerrero 

11 Villagómez, declaran recibir a su entera satisfacción por lo 

12 que no tienen reclamación alguna que formular al respecto. d) 

13 La señora Betty Fabiola Chavez Flores viuda de Guerrero, en 

14 su calidad de cónyuge sobreviviente del doctor Guillermo 

15 Guerrero Villagómez, y los herederos del referido causante, 

16 señores Edgar Patricio Guerrero Chaves, Guillermo Napoleón 

17 Guerrero Chavez, Yolanda Cecilia Guerrero Chavez, Betty 

18 Fabiola Guerrero Chaves, Ximena Natachcha Guerrero 

19 Chavez, y Mónica Elaine Guerrero Chaves, representadas por 

20 su Apoderada señorita Betty Fabiola Guerrero Chaves, 

21 Alberto Mauricio Guerrero Chavez, Alexis Angel Celio 

22 Guerrero Chavez y Víctor Manuel Guerrero Chavez, de 

23 Manera libre y voluntaria, ceden y traspasan en favor de la 

2 > doctora María Esthela Guerrero Duarte, la totalidad de 

25 derechos y acciones que poseen con respecto a dos mil 

26 ciento noventa y ocho participaciones sociales de cuatro 

27 Centavos de dólar de valor cada una, de las que son 

28 propietarios en la Compañía INMOBILIARIA ECUAGUELIO 
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4 sobre estas dos mil ciento noventa y ocho participaciones es 

5 el valor nominal de ellas, esto es ochenta y siete dólares con . 

6 noventa y dos centavos de dólar americanos, valor que en su 

7 totalidad los cedentes, cónyuge supérstite y herederos del 

g doctor Guillermo Guerrero Villagómez, declaran recibir a su 

9 entera satisfacción por lo que no tienen reclamación alguna 

10 que formular al respecto.” e) La señora Betty Fabiola Chavez 

11 Flores viuda de Guerrero, en su calidad de cónyuge 

12 sobreviviente del doctor Guillermo Guerrero Villagómez, y los 

13 herederos del referido causante, señores Edgar Patricio 

14 Guerrero Chaves, Guillermo Napoleón Guerrero Chavez, 

15 Yolanda Cecilia Guerrero Chavez, Betty Fabiola Guerrero 

16 Chaves, Ximena Natachcha Guerrero Chavez, y Mónica 

17 Elaine Guerrero Chaves, representadas por su Apoderada 

18 señorita Betty Fabiola Guerrero Chaves, Alberto Mauricio 

19 Guerrero Chavez, Alexis Angel Celio Guerrero Chavez y 

20 Víctor Manuel Guerrero Chavez, de manera libre y voluntaria, 

21 ceden y traspasan en favor del señor Max Guerrero Duarte, la 

22 totalidad de derechos y acciones que poseen con respecto a 

23> ochocientas veinte y un participaciones sociales de cuatro 

as de dólar de valor cada una, de las que son 

| 25 propietarios en la Compañía INMOBILIARIA ECUAGUELIO 

26 COMPAÑIA LIMITADA. El cesionario acepta la presente 

27 cesión de participaciones por convenir a sus intereses. El 

28 precio de la cesión de la totalidad de derechos y acciones 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 
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25 
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28 

sobre estas ochocientas veinte y un participaciones es el valor 

nominal de ellas, esto es treinta y dos dólares con ochenta y 

cuatro centavos de dólar americanos, valor que en su 

totalidad los cedentes, cónyuge supérstite y herederos del 

doctor Guillermo Guerrero Villagómez, declaran recibir a su 

entera satisfacción por lo ve no tiene reclamación alguna 

que formular al respecto. f)'El señor Luis Ramón Guerrero - 

Muñoz, de manera libre y voluntaria, cede y traspasa en favor 

del Ingeniero Edmundo Aguirre Guerrero, cinco mil 

setecientas cuarenta participaciones sociales de cuatro 

centavos de dólar de valor cada una, de las que es propietario 

en la Compañía INMOBILIARIA ECUAGUELIO COMPAÑIA 

LIMITADA. El cesionario acepta la presente cesión de 

participaciones por convenir a sus intereses. El precio de la 

presente cesión de participaciones sociales es el valor 

nominal de ellas, esto es la suma de doscientos veinte y 

nueve dólares con sesenta centavos de dólar americanos, 

valor que en su totalidad el cedente, señor Luis Ramón 

Guerrero Muñoz, declara recibir a su entera satistacción por 

yo que no tiene reclamación alguna que formular al respecto. 

g) El señor Amilcar Catón Guerrero Muñoz, con autorización 

de su cónyuge señora Laura Margarita Vera de Guerrero, de 

anera libre y voluntaria, cede y traspasa en favor del 

  

Licen tado Julio César Guerrero Muñoz, mil seiscientas 

participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de valor 

cada una, de las que es propietario en la Compañía 

INMOBILIARIA ECUAGUELIO COMPAÑIA LIMITADA. El 

cesionario acepta la presente cesión de participaciones por 
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participaciones sociales es el valor nominal de ellas, estas k 

. l En 
la suma de sesenta y cuatro dólares americanos, valor que en 

  

su totalidad el cedente, señor Amilcar Catón Guerrero Muñoz, 4 

ul
 declara recibir a su entera satisfacción por 9 Ane no tiene 

mm
 reclamación alguna que formular al respecto” h) La señora 

7 Ivonne Guerrero Muñoz, de manera libre y voluntaria, cede y 

g traspasa en favor del Ingeniero Edmundo Aguirre Guerrero, 

9 mil trescientas noventa y cuatro participaciones sociales de 

10 cuatro centavos de dólar de valor cada una, de las que es 

11 propietaria en la Compañía INMOBILIARIA ECUAGUELIO 

12 COMPAÑIA LIMITADA. El cesionario acepta la presente 

13 cesión de participaciones por convenir a sus intereses. El 

14 precio de la presente cesión de participaciones sociales es el 

15 valor nominal de ellas, esto es la suma de cincuenta y cinco 

16 dólares con setenta y seis centavos de dólar americanos, 

17 valor que en su totalidad la cedente, señora Ivonne Guerrero 

18 Muñoz, declara recibir a su entera satisfacción por lo qué no 

19 tiene reclamación alguna que formular al respecto. i) La 

20 señora lvonne Guerrero Muñoz, de manera libre y voluntaria, 

21 cede y traspasa en favor del señor Max Guerrero Duarte, 

22 ochenta y seis participaciones sociales de cuatro centavos de 

    

> dólar de valor cada una, de las que es propietaria en la 

> ampañía INMOBILIARIA. ECUAGUELIO COMPAÑIA 

25 LIMITADA. El cesionario acepta la presente cesión de 

26 participaciones por convenir a sus intereses. El precio de la 

27 presente cesión de participaciones sociales es el valor 

28 nominal de ellas, esto es la suma de tres dólares con 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 »- Quito - Ecuador 
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1 Cuarenta y crios de dólar americanos, valor que en 

2 su totalidad la cedente, señora Ivonne Guerrero Muñoz, 

3 declara recibir a su entera satisfacción por lo que no tiene : 

4 reclamación alguna que formular al respecto. CUARTA: 

5 INTEGRACION DE CAPITAL.- En vitud de las presentes 

6 transferencias de participaciones sociales el capital social de 

    

7 la Compañía queda conformado de la siguiente manera: ------ 

18 (QUINTA: MARGINACIONES.- Deberá tomarse nota del 

19 contenido de las cesiones de participaciones constantes en la 

8 SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 

9 SOCIAL 

, 10 Julia Guerrero Villagómez 1.215,52 ? 30.388 

: 11 César Guerrero Villagómez 1.032,76 Y 25.819 

¿ 12 Edmundo Aguirre Guerrero 585,36 / 14.634 

3 13 Julio Guerrero Muñoz 453,36 [ 11.334 

4 14 Pilar Aguirre Guerrero 300,00 / 7.500 

a 15 María esthela Guerrero Duarte 292,32 Y 7.308 

: 16 Max Guerrero Duarte 120,68 ¿ 3.017 

: 17 TOTAL 4.000,00 100.000 

20 presente escritura pública al margen de la matriz de la escritura 

21 pública de constitución de la Compañía “INNOMIBILIARIA 

22  ECUAGUELIO COMPAÑIA LIMITADA”, en la Notaría Vigésima 

IT Cantón Quito, y al margen de la inscripción de 

24 dicha escritura pública en el Regístro Mercantil del mismo 

25 Cantón. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

26 cláusulas de estilo.- FIRMADO) Doctor ROBERTO SALGADO 

27 VALDEZ, portador de la matrícula profesional número mil 

28 trescientos setenta y tres del Colegio de Abogados de Quito.-” 

 



   

escritura pública con todo su valor legal.- Para la celebraci 

  

de la presente escritura pública se han observado todos 108” 

preceptos legales del caso y leída que les fue integramente a 

los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en todas y 

cada una de sus partes, para constancia firman conmigo en 

nidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

14 

27 

28 

, yn 
+ ed pe e    SRAGUILLER APOLEÓN GUÉRRERO CHAVEZ 

Y 

C.C. 1244 - / /CM-1E)-OOLg0 * 
/ 

      

A Cueugao ch 

SRA. YOLANDA CECILIA GUERRERO CHAVEZ a 

CC. Nno2 08051 - O CV. OOBOTE 

SIGUEN FIR... 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 

notary188notary18.com



1 ..»MAS DE LOS COMPARECIENTE. 

tio AV 
OA ueno | 4 

g DRA. BETTY FABIOLA GUERRERO CHAVES > 

  

  

  

C.C. 1705382545 C.V. 064 - 0079 

7 

o Ninimote 
Zo  ARÓ. ALBERTO MAURICIO GUERRERO CHAVEZ o 

Sa C.C. ($039 4268 -S Cv. (80-0080 

12 

13 

14 ETA rl . 

SR. ALEXIS ANGEL CELIO GUERRERO CHAVEZ : ” 

+. C.O. /FOSI3F PF) 7H V. 122 - (05 - e 

| 17 

132 - DO, 80      
28 SIGUEN FIR... 
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27 

28 

  
SRA. LAURA MARGARITA VERA ORTIZ 
ec, A?O3M3$L3 

pa TA 

paa 

SRA. JUDITH ONNE GUERRERO MUÑOZ 

C.C. (+0200 1y0-0 CN. 

/ 

¿una 

a
 

        

SIGUEN FIR... 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 
notary18Unotary18.com



O 

3 

5 0 
5 CLIC. JULIO 
6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

as 

21 

22 

23 

24 

22 

26 

27 

28 
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   AR GUERRERO MUÑOZ : — 

co. [É01506$2 L cv. M0. ooo 

18 | 
DRA. MARÍA ÉSTHELA GUERRERO DUARTE 
c.c. /70385455.6 cv, 004. 00%3 

  

    

   

— HIT 

E Gu) EL ELE le 

ING. LUIS EDMUNDO AC AGUIRRE GUERRERO ¿ os 

CC. [7O3230897 CM. fo2-0004-” % 

  

CO. A7IOZES TIOS CV. 036. 0020 

e -* 

APT RCACAAD AS 
DOCTOR ENRIQUE DIAZ B STEROS 

NOTARIO O DÉCIMO: EL CANT ANTÓN Dd 

    

SE AGRE GAN DOCUMENTOS HABILITANTES: 

A LC 

 



      PODER 

AUECOTORGA- 777 - 
Af 

/ XIMENA NATAÁCHCHA GUERRERO CHAVEZ 

AVOR DE a 

| 
NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUES 

   

      

  

  

DRA. BETTY GUERRERO CHAVES De conformidad con lo dispuesto en el Árt, 18 

e 
de la Ley Notarial doy fe, que la presente es 

CUÁNTIA : INDETERMINADA FIEL COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA que 

l ¿ me fue presentada y devuelta al interesado. 
La anaran e : 

DI[2 COPIAS 3- Y Quito, PJ 2009 RPL 
4 

E.E / 

/ DR. GONZALO — 

/ NOTARIO DE 

En la ciudad de San Francisco de Quito ., Distrito Me- 

¡ 
:Erdpolitano s Capital de la República del Ecuador , el 

4 
d hoy jueves doce de JULIO del año dos mil uno A PH

 

A
l
o
 

a D 

ante mí DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI , MOTARIO —NOVE- 

MH ¿ DEL CANTON GuIiTO —, comparece 1 la señora XIMENA 

  

    

NA] CHCHA GUERRERO CHAVEZ , casada , por sus propios 

¿riáchos .ecola compaerecientes es de nacionalidad  ecua- 

lana y, mayor de edsd ., domiciliada y residente en 

<tados Unidos de América y ocasionalmente en esta ds E 

dad de Quito , legalmente Capaz para contratar Y 

bjigarse , 2 quien conozco de que doy fe 3 Y, dice: 

eleve a escritura pública el contenido-de la mint- 

que me entrega |. cuyo temor literal y que Lrans- 
a 

  

cribo a continuación es el siguiente  : 

RIO : En el Registro de Escrituras 

   



Y 
á 
5 
- 

. 

      

tope 

4 

tenor de las siguientes cláusulas 2: PRIMERA .- COMPARE- 

CIENTE .- Comparece la señora XIMENA MATACHCHA GUERRERO 

CHAVEZ O, de estado civil casada 1. por sus propios 

derechos a de nacionalidad ecuatoriana , mayor de 

e edad .: legalmente capaz para contratar y obligarse «7 

SEGUNDA .— PODER GENERAL .—= La señora XIMENA NATACHCHA 

GUERRERO CHAVEZ 2 bar sus propios derechos , confiere 

Foder General ., amplio vY suficiente cual en derecha as 

requiere en favor de la doctora BETTY GUERRERO CHAVES , 

cara que a su nombre Y representación , realice lo s1- 

quiente 3 ad) Suscriba cualquier acto o contrato que 

tengan relación con sus bienes propios . tanto muebles 

  

como inmuebles o vehículos de su propiedad 3; b ) Ádmi- 5 

istre-todos los bienes existentes ., [sean muebles 0 

    

   
   

inmiebles 3 c ) Adquiera en lo posterior , a cualquier 

título legal , toda clase de bienes muebles o inmue- 

ifando precios «formas de pago , condiciones 4 

reos d:) Venda.- ceda o 'permute , transfiera / 

e y los de encarrciendo o anticresis los bienes 

ates sean muebles o inmuebles , inclusive: vwehicu- 

El) Suscriba escrituras públicas de compraventa ; 
i 

j “Suscriba contratos de carriendo., fije condiciones , 

plazos y etcétera ,: estipule cel canon de arrendamien-— 

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUES brrec: tas pensiones y ¿extienda los recibos de can- 
De conformidad con le dispuesto an el Art, 18 
úe la Lay Notarial doy te, que lb gresóróm: 
e IOMFULSA del COPIA CERTIFICADA 

me fue presentaicienaja 

    

de las mismas ¿ (q) Reciba o de dinero Aa 

deshticresis. o en depósito a cualquier titulo z 

a. ¿constituyendo hipotecas , prendas u otras 

  

LO ROME : A ¿2 “ACA > Judicial a-extrajudicialmente cobre 

  

 



  

perciba todos los créditos que se -|adeudaren a la: 
E EY 
FEA 

dante por cualdauier razón (O titulo , reciba el dinero a 

valores que se adeudaren  . confiera recibos . otorque 

4 
cancelaciones y dé Tiniquitos 3 así mismo bara que 

cobre los valores que como sueldos , pensiones +. jubi- 

lacifones , fondos de reserva Y seguro de Cesanti 
a 

Tm z 

cualquier otro concepto les corresponda la mandante mu 

y 
£ A cen E AN

 
É En en la institución (O instituciones del caso 

cial en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social , 

susdribiendo los escritos o documentos que el caso lu 
; . 

regfliera 2 io) Abra cuentas corrientes y de ahorros en 

l Pp" o — cualquier institución bancaria (O de crédito Y 

las administre en toda la extensión de la palabra ; 304 

i j 

De pristir las anteriores gire sobre ellas s asi mismo 
4   
4 

188) haministre s solicite préstamos: ,. inclusive a per- 

sonas particulares ,. quedando «facultada la mandataria 

para ¡que en garantía de estos: “préstamos constituya 

ca sobre los bienes inmuebles=de.su propiedad 3; 

alice toda. clase de trámites. ante cualquier  in=s- 

  

tiitición encaminadoz a Oobtenercoréstamos 3 

   

    

ues y libranzas a letrasode: cambio". pagar: 

eral todos aquel loscdocumentos: que. * 

ritolas:, industriales y -en todos zaquel los poraRit DECIMO SEX _ 

| 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 

rv las leyes 3 n ) Celebre. “toda:clase. de CAR AREE des far que la preser 5% 

FIEL COMPULSA ela COPÍA CERTFICAD! se 
=artvregl a la y ; . tuya iy dea ee : A risteseds 

aveglo a las leyes 3 0 ).Constituya', mod tad ciento fidemuelta a o 1 

  

Quito, a 

  

    R. GONZALO 
e 

' EOTARIO DECIR SEXTO 

        

  

    
  



compañias o empresas de cualgquier naturaleza , ejercite 

los derechos Y obligaciones que le correspondan entre 

otr y representar en duntas Generales o de Directao- 

rio ,. de acuerdo a las leyes pertinentes y p 1d Compre 

acciones en empresas establecidas 3 q)93)oÁcente o 

repudie herencias , donaciones O a2sianaciones , —SUscri 

biendo los escritos , documentos (0 escrituras que Tue- 

ren necesarios a este fin 3 rd Comparezta 4 suscribir 

  

particiones judiciales (O extrajudiciales que tengan 

e como abjeto los bienes de la mandante —. inclusive soli- 

citando posesiones efectivas ya sea Judicial o  nmota- 

  

rialmente:3' s ) Para que le represente en toda clase de 

juicios presentes y futuros y en los asuntos judiciales 

     

   
     

A
 "A extrajudiciales gue tenga pendientes en la actualidad 

o.se le propusieraccen lo posterior en demanda o defensa 

intereses ,. pudiendo proponer y continuar de- 

Y  contestarlas liegado elo caso, «demandar en 

E, 
yerbal sumaria , laboral o, arrendamiento , ejecu- 

“especial uu ordinaria y penal “ interponiendo 

  

s de apelación = "y casación , etcétera pudiendo 

sto. suscribir+cualguier «tipo de escritos 3: deman-— 

as rpetitorios y ecuantos:escrito fuere: necesario. con 

el. objeto: de =cumptir conscelernmandato: encomendado .- 

  

E OR : Gued ciarmandataria- debidamente-investida de las más 
z NOTARIA DECIMO SEXTA DE quo a 

o De centormidad con lo disuestrenoldidó facultades inherentes sa los procuradores ,  in- 
ho de la Loy Matas; al day le, gue la presente ex o 

z De AS da COPIA GERÚRIADAr 0-1 especiales constantes en el artículo  cua- 
- dé fue presenta 4 da, 

ito, a, 2 4 JUL Sy ochordel Cédigo de Procedimiento civil vigen-    
   

S4ge «tal forma gue no sea cla falta. de cláusula 0  



  

poder la que obste el fiel cunmalimienta del 

  

mandato . Gueda la mandataria debidamente 

O
 ara poder delegar el presente poder en todo 0 en parte 

en favor de lina persona de su entera confianza Y para 

el caso de procuración (judicial delegar en favor de un 

io profesional . La cuantia Mn ábogido en libre ejerci 
; 

del presente instrumento por su naturaleza es indeter- 
4 
8 3 

señor Notario , se servirá agregar laz 

de estilo necesarias para la plena 

de esta clase de mandatos " .— Hasta 
« 

la misma que ha sido formulada Y por    
      

   

lo ¡memo suscrita por la doctora Hetty Guerrero Chá- 

Pa 
veÉ 4 con matrícula profesional signada con el número 

] ¿ 
oda > o 

dos mil cuatrocientos sesenta y tres del Colegio de 

s ” Abogados de Pichincha .- Para el otorgamiento de la 

E ¿ 
E arren te escritura pública , se han observado y  —cumpli- 

E d corl todos y cada uno de los preceptos y requisitos 
: 1 

E : , ] 
E 9ales que el caso asi lo requiere y demanda 3 Y 
E ¿ 

E / A Íque les fue por mi el Motario , integramente-a la E , 

j olmpareciente , ésta se ratifica . en todo su conteni- 

MY
 1 | do], para constancia ., y en fe de ello , firma conmi- 

1 

ga , en unidad de acto .- De todo lo cual doy fe _ 

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO . 

conformidad con lo dispuesto en el Art 3£ 

   

        
  

     
     

la al doy fe, que la presento 8% 

A de la COPIA CERTIFICADA su 

i 
3 41LBLE-% 

e presentada y dematral tarea. 

C.C.No. ¿20352 - ouija 2 ¿S met 

ene Ul DU ox 134. 

. GONZALO ROW 

OR NOTARIO DECUÑ
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dore . cara ante el + z ante sl Hotario Doc tario actor  Duslavo LALO LATA 

  

    punta o de had a de halla tital aero     

    

A 

    

cinaa de $ 

  

E «E jun col pe En 7 
fe de eldo confiero 

    

  

MILLACIS PEDIA 

  

* 

    

TONO QUITO (E 

HOTARIA DECIMO SEMA
 DE QUITÓ 

De conformidad enn lo dispuesto en elári, 18 

de la Ley Hotarial doy fo, que la presente $5 

FIEL COMPULSA de ta COP
IA GERAFICADA 330 

me fue prosegiac
a uÉ elta Si Interesado

. 

Quto,22 4 Jl REA        
   
    
        DR. GONZALO ROW 

NOTARIO DECIS SEXTO    
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ECUAGUELIO 
insobili taria 

  

a hosca y Preactara € a Cruz frena « Tes 243 2850 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA A ECUAGUELIO CIA. LTDA.” 7 

En la ciudad de Quito, hoy 20 de agosto de 2009, en el local social de la Compañía, 
ubicado en la Avenida Eloy Alfaro No 33-368 y Ayarza, de la ciudad de Quito, siendo 
las 10h00, se reúnen los siguientes socios: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

-_ NOMBRE PARTICIPACIONES % Capital 

Cónyuge supérstite y herederos 
de Guillermo Guerrero 21.250 21,25% $850,00 
Villagómez 
Julia Guerrero Villagómez 21.250 21,25% | $850,00 
César Guerrero Villagómez 21.250 21,25% | $850,00 
Edmundo Aguirre Guerrero 7.500 7,50% $300,00 
Pilar Aguirre Guerrero 7.500 7,50% $300,00 

Ramón Guerrero Muñoz 5.740 5,74% $229,60 
Julio Guerrero Muñoz 5.210 5,21% $208,40 

María Esthela Guerrero Duarte 5.110 5,11% $204,40 
'Max Enrique Guerrero Duarte 2.110 2,11% $84,40 
Catón Guerrero Muñoz 1.600 1,60% $64,00 
ivonne Guerrero Muñoz 1.480 1,48% $59,20 

100,00% 54.000,00 
  

Se aclara que la cónyuge supérstite y herederos del doctor Guillermo Guerrero 
Villagómez se encuentran representados por el Lic. Patricio Guerrero Cháves, 
apoderado de la administradora común de la sucesión de Guillermo Guerrero 
Villagómez. 

Todos estos socios representan el 100% del capital social de la Compañía y 
resuelven constituirse en Junta General Universal para tratar el único punto 

Autorización para transferencia de participaciones sociales 

  

Vilaoómez en su calidad de Gerente General. 

O El Presidente pone en conocimiento de la Junta, que los socios Ramón Guerrero 
po y Muñoz, Catón Guerrero Muñoz, Ivonne Guerrero Muñoz y la cónyuge sobreviviente y 

/ | herederos del doctor Guillermo Guerrero Villagómez, han manifestado su deseo de 
/ _ vender y transferir la totalidad de sus participaciones sociales. Indica, así mismo, que 

"los socios César Guerrero Villagómez, Julia Guerrero Villagómez, Edmundo Aguirre 
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Guerrero, Julio Guerrero Muñoz, María Esthela Guerrero Duarte y Max ¿Enf 
Guerrero Duarte tienen el deseo de adquirirtas. 

En consecuencia las cesiones de participaciones sociales que se autorizan en la 
presente Junta General se realizarán de conformidad con el siguiente cuadro: 

  

CESIONARIOS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

CEDENTES $ PARTICIPACI. 
SOCIALES 

Cónyuge supérstite y herederos de s ha 
Guillermo Guerrero Villagómez Julia Guerrero Villagómez 9.138 

Cónyuge supérstite y herederos de s ara 
Guillermo Guerrero Villagómez César Guerrero Villagómez 4.569 

Cónyuge supérstite y herederos de a ma 
Guillermo Guerrero Villagómez Julio César Guerrero 4.524 

Cónyuge supérstite y herederos de . 
Guillermo Guerrero Villagómez María Esthela Guerrero 2.198 

Cónyuge supérstite y herederos de 

Guillermo Guerrero Villagómez Max Guerrero Duarte 821 

Catón Guerrero Julio César Guerrero 1.600 

Ramón Guerrero Edmundo Aguirre Guerrero 5.740 

ivonne Guerrero Edmundo Aguirre Guerrero 1.394 

at, ivonne Guerrero Max Guerrero Duarte 86 

> E TOTAL 30.070 
  

114 de la Ley de Compañías. 

En consecuencia, aceptan que la nueva composición del capital social de la 
empresa quedará conformada de la siguiente manera: 

Para el efecto y en mayor abundancia, los socios cesionarios declaran que 
renuncian al ejercicio del derecho de preferencia previsto en el literal f) del artículo 

  

  

  

  

  

  

  

  

        

NOMBRE PARTICIPACIONES % Capital 

Julia Guerrero Villagómez 30.388 30,39% $ 1.215,52 

César Guerrero Villagómez 25.819 25,82% $ 1.032,76 

Edmundo Aguirre Guerrero 14.634 14,63% $ 585,36 
Julio Guerrero Muñoz 11.334 11,33% $ 453,36 

Pilar Aguirre Guerrero 7.500 7,50% $ 300,00 

María Esthela Guerrero Duarte 7.308 7,31% $ 292,32 
Max Enrique Guerrero Duarte 3.017 3,02% $ 120,68 

100.000 100,00% $4.000,00     
  

Los socios presentes en esta junta universal que representan el 100% del capital 
social suscrito y pagado, declaran que están conformes con todos los valores 
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: ECUAGUELIO 
E biliaria 

recibidos desde la constitución de la compañía hasta este día en que suscriben esta 
in acta, en concepto de utilidades y renuncian a presentar reclamo alguno, presente o 
: futuro, sobre estos rubros, ante cualquiera instancia de lo civil, penal, administrativo, 
l contencioso administrativo y societario, o cualesquiera otra. 

Agotado el orden del día, siendo las 11h00, se suspende la Junta General Universal 
por treinta minutos con el objeto de redactar el acta. 

Siendo las 11h30, se. reinstala la Junta General Universal y se procede a dar lectura 
en alta voz del texto de la presente acta, la misma que es aprobada con el voto 
favorable y unánime de la totalidad de los socios presentes. Para constancia la 
suscriben y rubrican. 

3 

LAENPLEC 
EDMUNDO AGUIRRE GUERRERO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN 
REPRESENTACIÓN DE PILAR AGUIRRE G. 
PRESIDENTE 

Pol Y 5 / , y 

i | A RAMON GUERRERO MUÑOZ. —— : 
O A E 

- FIELCOPIA DEL ORIGINAL     
  

. Pe sE SET Aé 

“¿AULIA GUERRERO 
SECRETARIA > 

> 

   
DE GORDILLO 
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ECUAGUELIO 

biliaria      if: 243 3640 

CERTIFICADO 

Por medio del presente certifico que la Junta General Universal de Socios de la Compañía 

“INMOBILIARIA ECUAGUELIO CIA. LTDA.”, en su sesión de 20 de agosto de 2009, 

autorizó por unanimidad del capital social, a la cónyuge supérstite y más herederos del 

doctor Guillermo Guerrero Villagómez para que cedan la totalidad de los derechos y 

acciones sobre 9.138; 4.569; 4.524; 2.198 y 821 participaciones sociales de cuatro centavos 

de dólar cada una, en favor de la señora Julia Guerrero Villagómez, del Licenciado César 

Guerrero Villagómez, del Licenciado Julio César Guerrero Muñoz, de la doctora María 

Esthela Guerrero Duarte y del señor Max Guerrero Duarte, así mismo faculto para que el 

señor Ramón Guerrero Muñoz ceda 5.740 participaciones sociales de cuatro centavos de 

dólar cada una, en favor del Ingeniero Edmundo Aguirre Guerrero; también se autoriza quee 

el Ingeniero Catón Guerrero ceda 1.600 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 

cada una, en favor del Licenciado Julio Guerrero Muñoz; además se aprobó que la señora 

ivonne Guerrero Muñoz ceda 1.394 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 

cada una, en favor del Ingeniero Edmundo Aguirre y para que la señora lvonne Guerrero 

Muñoz ceda 86 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una en favor del 

señor Max Guerrero Duarte. 

Quito, 20 de agosto del 2009 

Atentamente, 

  

ez 4 g 
INMOBIMARIA ECUAGUELIO CIA. LTDA. 
GERENTÉ GENERAL 

EXPEDIENTE 86846
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REPUBLICA DeL ECUADOR * “| DIRESCION GENERAL DE O E ¡DENT HON Y SESULACION ls 

    PULGAR DERECHO 

  

"RIVA DEL CEBULADO 

    E o. 7 S 20) 
. OS 

o dd 0 Bl 139 98 á y 

REPÚBLICA CEL ECUADOR S CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, 

Quito, agosto 31 del 2009 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente 
Certificado Provisional de la segunda, vuelta de las Elecciones Generales del día a domingo Ju junio 14 
del 2009, al señor(a) ..... DIERRERE.. Al nus É. roble 1 20 lA e 
portador(a) de la Cédula de Ciudadaní dy 
cualquier trámite tanto público como privado, y Lrabi al 

   

El presente Certificado es gratuito. 

ientamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

    Edmo Muñoz Barrezueta 
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA. 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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REPÚBLICA DO, ECUADOR 

Quito, agosto 1 del 2009 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente 
la segunda ES ade las Ta les Generales del día domingo junio 14 Certificado Provisional 

del 2009, al señoría). 
portador(a) de la Cédula de Ciudadanía .. Pa2ez 746 e EE ., válida. por 30 días, para 

   APTUERA 

  
CERTIFICADO 
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cualquier trámite tanto público como privado, y sustituye al Certifi cado de Votación. 

El bresente Certificado es gratuito. 

   

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

  

Edmo Muñoz Barrezueta 
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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CONSI NACIONAL SERCIORAL 
DELGACIOA PROFIT DE 
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Quito, 10 de Julio del 2009 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
extiendo el presente certificado provisional de la segunda vuelta de las 
ne SNIE dei x 14. ge junio del 2009 al señoria) 

SA OLE La A AA SAN e AEB es 
portador(a) de la cédula de ciudadanía ¿ni tana racacsaronnarina] válido por 30 
días para cualquier trámite tanto público como privado, y que sustituye al 

certificado de votación. 

.anua 

, El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, ¿a 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

  

: Edmo Muñoz BarreZueta 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

....torgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

ECUAGUELIO CIA. LTDA., que otorga la señora BETTY FABIOLA 

CHAVEZ FLORES Y OTROS a favor de la señora JULIA MERCEDES 

GUERRERO VILLAGOMEZ Y OTROS, la misma gue se encuentra 

debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 

celebración.- 

   

  

gros, BDOCTOR ÉNRIQUE DIAZ BALLESTEROS Y 

?—NQTARIO DÉCIMO Ó DEL CANTÓN QUITO 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 
notary188notary18.com



ZA COM ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATEIZ DE ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA INMORTUARIA ECUAGUELIO CIA. LTDA”. OTORGADA 

¿MATE MO, CON FECHAS, 22 DE OCTUBRE DE 15%, DE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE        

  

ANTECEDE QUITOA, DDE OCTUBRE DELDOS AL MUEVE, 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL MON 
DEL CANTOR GLITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2735 de REGISTRO 
MERCANTIL de trece de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, fs 3918, tomo 129 

correspondiente a la compañia “INMOBILIARIA ECUAGUELIO CIA. LTDA”, lo 
referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, veintitrés de octubre de dos mil 

nueve. EL REGISTRADOR.- 

 


